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Cqmsnti, O9 de Mago del2023

EL ALCALDE DE T.A MUMCIPALIDAD DISTRTTAL DE CAIVIANTI
pRovINcIA DD QUTSPICANCHT DEPARTAIVIENTO DE CUS,CO.

yrs?0..

El Expediente Administratiuo N" L522, que contiene el Informe N' 014, 019
y O30-2O23-SGDEYMA-MDC/JRVT-RP dellng. JoseRol.ando VillalobosTantalean,
Residente del Progecto, Informe N"O1,O2 -2023-MSDPCYP-SGDEYMA-MDC-

Q/ EDVR-I- del Ing. Edutard Diego Vela Ramírez, Inspector del Progecto; e Informe
NoO140-2023 -SGDEYMA-MDC-Q/DDVR, -mediante el cual solicita aprobación de
Expediente Técnico con Modifi.colclón Presupuestal g Am¡»ltación de Plazo'N"
Ol del Progecto: "Mejoramiento del Seruicio de Apoyo al Desarrollo Productiuo
del Cacao, A Hñas en el Distrito de Camanti- Prouincia de Quispicanchi-

mento de Cusco" con CUI N' 2556170 , asi mismo el Informe N" 024-2023-
OPMI/APE, el CPC. Alexis Pizarro Esquiuel Jefe(E) de la OJicina de

Multianual de Inuersión, Informe N" 049-2A23-MDC-OPP/ RYCP, Jefe
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a el Informe Legal N" 015-2023-
OAL-MDC/LQM, emitido por la Asesara Legal, y;

coI§.rprE¿J[Qo;

Que, de acuerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,
por la Leg de Reforma Con"stitucional N" 27680 g N" 30305, concordante

con el Art. II del Títuto Preliminar de lct Leg 27972, lcrs Municipalid"ad.es son órgaruts
de Gobierno Local, qfte gazan de autonomía Potítica, Económica g Admini"stratiua en
los asuntos d.e su competencia, cotrespondiend.o al riCottci¡o nfurrbipal lans

tl"ciotr.es nonnortiaars ifiscalizadore.s" y la «Alcatdíafunciones ejecutivas".

Que, el inciso 6) del Art. 20" de ta Ley N' 27972 - LeU Organica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcald.e la de dictar
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Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges y ordenanzas

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N" 158-2A22-MDC/ALC, se

aprueba el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento del Seruicio de Apoyo

aI Desarrollo Productiuo del Cacao, y Piñas en ef" Distrito de Camanti- Prouincia
de Quispicanchi- Departamento de C7)sco" con CUI N" 2556170 , con presupuesto
de S/.554,408.53., conplazo de ejecución de 150 días calendarios , bajo modalidad
de ejecución por Administración Directa;

Que, mediante Informe N' 014-2023-SGDEYMA-MDC/JRVT-RP., de fecha
04 de abril 2O23 emitido por el Ing. José Rolando Viltalobos Tantalean residente del
proyecto solicita al Inspector del proyecto autorización para la Modificación
presupuestal y ampliación de Plazo N"07 del proyecto "Mejoramiento del Seruicio
de apoyo al Desarrollo Productiuo del Cacao, g Hñ.as en el distrito de Camanti -
Prouíncia de Quispicanchi - departamento de Cusco";

Que, mediante Informe N' 0 0 1 -2 02 3 - M SDPCYP- SGDEYMA- MDC-Q / EDVR-[.,
de fechn O4 de abríl de 2023, el Inspector del progecto Ing. Edtuard D. Vela Ramírez
autoriza la realización de Modificación Presupuestal g Ampliación de Plazo N"Ol
del proyecto de inuersión con CUI N' 2556170;

Que, por Informe N" 079-2023-SGDEYMA-MDC/JRVT-RP., de fecha 18 de
abril 2023, el Ing. José Rolando Villalobos Tantalean residente del proyecto con
C\JI No 2556170 solicita al Inspector del proyecto aprobacióru de la Modificación
Presupuestal y Ampliación de Plazo N"O1; del progecto "Mejoramiento del Seruicio
de apoyo al Desarcollo Productiuo del Cacao, y Hñas en el distrito de Camanti -
Prouincia de Quispicanchi - departamento de Cusco", contiene entre otros
sustentaci.ón de la ampliación presupuestal de Ampliación Plazo N" 01 A la.

modificación del Presupuestal N"01; SUSTEIYIá LA AilIPLIACIÓN
PRDSIJFÍIDSTAL Informa que existen portidas que faltan ejecutarse, las mismas
que no estaban comprendidos en el Expediente Técnico, específicadqs en los
cuadros N" 02 A 04.
Asimismo, solicita DEDUSTIVOS PoR MDNORE,S MDTPADoS.- Existen metrados
que no fueron ejecutad.os debido a la baja asignación presupuestal, que en el año
2022 el proyecto tenia una asignación presupuestal tal coma se rnuestra en el

cuadro.
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PRESUPUESTO
PIA PIM. ACUM DEV. ACUM.

2022 298,517.37 0.00 214,468 00 202,659,02

2023 255,891.16 0.00 267,049.00 61,446.75

554,408.53T. PRESUT.

siguiente

AÑO
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que el presupuesto asignado modificado para el año 2022 según cuadro es
nsuficiente de acuerdo a lo programado, el cuaf. a ocasionado retraso en la

ejecución del progecto, a esfo se suma las huelgas que ocurrieron a niuel regional y
nacional, este último ocasiona que en ciertos departamentos fueron declarados en
Estado de Emergencia, que realizado un andlisis riguroso de algunas partidas no
contemplan las necesidades en cuanto a la cantidad g los insumos necesdrios que
se requieren para el cumplimiento del objetiuo del progecto, por tal motiuo se solicita

eductiuos por menores metrados al proyecto en fase de ejecución, deterrnina que
tiene un deductiuo por menores metrados de S/. 41,677.60 (Cuarenta y Un Mil

tos Setenta y Siete con 60/ 100 Soles)

IIAYORES METRADOS.-Seña\a que existen partidas que se incrementaran los
Metrados con cardcter obligatorio para el cumplimiento de objetiuos g metas del
progecto por ende las ca.ntidades de asistencia, g sustenta y justifica los siguientes

s.'
D ST

e Las cantidades de asistencia técnica planteadas en el expediente técnico
iniciq"l no satisface a los objetiuos plaruteados.
Existen insumos agrícolas que se deben aplicar a. campo definitiuo, y se
debe realizar en acompañamiento del equipo técnico para. una buenq
aplicación g poder tener buenos resultados en la producción.
Por la necesidad de los beneficiarios es importante continuar con el
acompañamiento técnico, mediante urbifas técnica de forma indiuidual y
medíante cursos talleres de forma grupal.
Se tiene un total de S/. 981045.96 para la eJecuclón de Magores
Metrados por ejeantar, la cual es necesario para lograr el objetiuo del
progecto.

Pá.RTIDAS MEyÁ§.- señala que existen partidas que se ejecutaran con card"cter
obligatorio para. el cumplimiento de objetiuos g metas del progecto mostrado en
cuadro N' 7 del expediente

La creación de las partidas se sustenta g justificq por los siguientes motiuos:
o Se reualuó los irtsumos necesarios para el personal técnico) con la finalidad

de satisfacer de mejor manera a los beneficiarios del progecto.
o Se realizaró.la producción de microorganlsmos efi"cientes, en los diferentes

sectores de interuenci.ón del proyecto, para luego ser aplicado en la
plantación de caca.o, piña g otros.

o Se tentrá. un manejo de los residuos agrícolas, esta. es la conuersión de
residuas de cosechas a q.bonos orgdnicos mediante compostaje, s€
implementara con casd de compostaje A casa para los residuos no
degradables.

Se organizara ferias agropeatarias agroindustrial g gastronómicas, con la
finalidad de reualorar la riqueza agropecuaria del distrito de Camanti, íncentiuar
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su consumo y atraer clientes poteruciales para comercializar los productos a niuel
regional y nacionat y de esa formar reactiuar la economía Camantina. haciendo
a un total d.e S/. 137,161.30 para las partidas nueuas por ejecutar, la cual es
necesario pa.ra. lograr el objetiuo del proyecto; Hechos que se registraron en el
cuaderno de obras Asiento N" 45 enfechn 15 de diciembre del2022 el Inspector
del Progecto, atiende la solicítud de la residencia a raíz de las causas de
paralización ocurridos a niuel nacional. Asiento N" 46 del Residente en fecha 15
de diciembre del 2022, se informa al Inspector la realización del corte de obra
por motiuos sociales y cambio de gestión. Asiento N"47 del Inspector enfecha 15
de diciembre del 2022, se indica al residente efectuar el INFORME DE CORTE
con uisto bueno del Inpector del Proyecto, indicando los gasúos financieros y
y'sicos.

TDTtrO TECMrCO DE I.A AMPI.TACIÓN DE PLAIZO

CAUSAL DD LA AIIIPLIACIÓN PLAIZO N' O7.- que mediante Decreto Supremo N'
143-2022-PCM, publicado el 14 de diciembre del2022 el gobierno nacional declara
en Estado de Emergencía a niuel Nacional por 30 días con la finalidad de
restablecer la tranquilidad y el orden a niuel nacional, motiuo por el cual los

del proyecto uieron par conueniente paralizar el proyecto por 60 días
hasta el reinicio del progecto el L6 de febrero de|2023.

fecha: 03/ 04/ 2023 La residencia informa al inspector la necesidad de una
ampliación de plazo g la modificación Presupuestal N'01 debido a que el progecto
se enutentra próximo a fi.nalizar la ejecución y existen lq necesidad de modificar
con la Jínalidad de cumplir con los objetiuos del progecto. Asiento I¡1" 85 del
inspedor de fecha: 03/ 04/ 2023

RESUMEN TOTAL DE TIEI\4PO A EJECUTARSE
PLAZO DE

DESCRIPCION DIA§ FINAL

1) PLAZO DE EJECUCIÓN EXP. TECNICO) 150 días Calendarios 01-Nov-2022 31-Mar-2023

2) REPoSICT0N DE TTEMP0 60 dias calendarios 01- Abr-2023

2)AMPL|ACtoN DEL PLAZo N.01 90 días Calendarios 01 -Jun-23

PLAZO DE EJECUCION TOTAL 300 días Calendarios 01-Nov-2022 31-Aqost-23

Que, par Informe N"OO2-2023-MSDPCYP-SGDEYMA-MDC-Q/ EDVR-I., fecha
22 de abril de 2023 el Inspector del proyecto Ing. Edward D. Vela Ramírez, emite
informe de Conformidad a Modificación Presupuestal y Ampliacíón de Plazo N'01
del progecto de inuersión: "Mejoramiento del Seruicio de a.poAo al Desanollo
Productiuo del Cacao, g Hñas en el Distrito de Camanti - Prouíncia de Quispicanchi
* Departamento de Cusco" con CUI N'2556170.

Que, por Informe N" 030-2023-SGDEYMA-MDC/JRVT-RP., de fecha 04 de

übfll 2023 enitido por el Ing. José Rolando villalobos Tantalean residente del
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